
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO DE EXHIBICIÓN ARTÍSTICA EDIPO. NADIE ES 
ATEO DE LA COMPAÑÍA DAVID GAITÁN POR PARTE DE PRODUCCIONES TEATRALES 
CONTEMPORÁNEAS S.L DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DEL 43º FESTIVAL DE 
OTOÑO.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la 
gestión de festivales y actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según 
consta en el art. 2º de sus estatutos.

En la génesis de Edipo: Nadie es ateo, los impulsos creativos de David Gaitán, actor, director y 
dramaturgo de reconocida trayectoria en México, fueron más allá de su fascinación por el texto 
de Sófocles.

Confluyeron en su vida la muerte de su padre y una ruptura amorosa. Todo ello alentó el 
trasfondo contemporáneo de una obra que, según su autor, “ha marcado la civilización occidental 
de manera tan determinante e incidido en tantas áreas (científica, social, afectiva, psicodinámica) 
de modo tan categórico, que ha modificado su cualidad de simple relato a concepto”.

Estrenado en 2019 en México, el montaje de Gaitán recibió tres galardones de los Premios 
Metropolitanos de Teatro: el de mejor actor principal, la mejor dramaturgia y la mejor dirección. 
En él expone una noción actual de lo edípico como un modo de relacionarse con “los pares, la 
política y la realidad”, pero manteniendo la línea argumental de la tragedia de Sófocles en torno 
al cumplimiento de una condena vaticinada por el oráculo. Su desvelamiento es la consecuencia 
fatal de un proceso sobre el que Gaitán realiza una lectura en torno a la confrontación entre fe y 
verdad: en una Tebas cubierta por cadáveres de animales, muertos sin razón aparente, la peste 
se extiende, y siguiendo el consejo del oráculo, Edipo pide a los ciudadanos expresar la verdad, 
a través de cartas escritas por ellos. Sin embargo, esta práctica de la verdad como un camino 
viable para resolver los problemas, entraña el conocimiento de otra terrible verdad.
En torno a una enorme mesa dispuesta diagonalmente y rodeada de una docena de sillas, 
trasposición del palacio de gobierno, se desarrolla la trama de Edipo. Nadie es ateo, donde cinco 
jóvenes actores, entre ellos el propio Gaitán, interpretan la tragedia con naturalidad y sin 
altisonancia. Ahí, en ese único espacio, conflictos políticos e intimidad amorosa de los 
gobernantes se entrecruzan, disolviéndose la línea divisoria entre lo público y lo privado. “Pone 
sobre la mesa -señala el autor y director- cómo las pulsiones más íntimas de los personajes, 
determinan las políticas públicas que pueden mandar a una ciudad por un camino u otro, para 
bien o para mal.”
El contratista ostenta la exclusividad de la exhibición artística, siendo ésta única.



Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la exhibición artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a Producciones Teatrales Contemporáneas S.L con CIF B80177728 por su 
exclusividad y una vez comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar 
y las solvencias económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por 
este órgano de contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto 
de negociación los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios 
de adjudicación.

Madrid, a 23 de octubre de 2025

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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